
((Manufacturas de Hules. Sociedad Anónima)) (MANHUSA)
ha solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas del
rio Tordera. en término municipal de San Celoni (Barcelona),
con destino a usos industriales. y .

Ilmo. Sr.: De' conformidad con lo dispuesto en la Ley "sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. texto refundido de 9
de abril de 1976. y en el Real Decreto 2093/1979. de 3 de agoslQo- ~
y la Orden de 6 de junio de 1979. se resuelve el asunto que se in
dica.

l. Melilla.-Modificación de elementos del Plan General de
Ordenación Urbana de Me1i11a~' referido a la .zona de subida y
bajada a.I barrio de La Victoria. presentado por el Ayuntamiento
de dicha capital. -

Fue aprobado definitivamente.
Lo' que se publica en .este ~<80letin Oficial- del Estado»; de

conformidad con ·10 dispuesto en el artículo 44 del tex.to refundi
do de la Ley del Suelo. significando que contra esta resolución.
que se transcribe definitiva en vía administrativa. cabe la inter
posición del recurso de reposición ante el Ministro de Obras PU
blicas y. Urbanismo en el plazo de un mes. contado a partir de
la fecha de esta publicación' y en su día -el contencioso-adminis
trativo. que habrá de interponerse ante la Audiencia Territorial
en el plazo de dos meses contados desde el dia siguiente a la no
tificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición si es
expreso. o si no lo fuere. en el plazo de un año a contar de la fe 8

cha de interposición del recurso de reposición.

Lo qUe digo a V. 1.
Madrid. 15 de marzo de 1985.-P. D.. el Suhsccretario. Balta

sar Aymerich Corominfls.

Ilmo. Sr. Director general de A~ción Territorial y t:rhanismo.

,porte del primer plazo señalado en la condil.:ión cuarta y la su.ie
~ión del terreno, Ii.~era~o.. a Ja expropiación por el Justiprecio fi
Jado en la cond¡clOn sepnma, La obra que ~e hubiera realizado
en la parcela liberada podría adquirirla SEPES por el valor que
ten~a en el momento en que se resolviera el beneficio de la Iibe
racíón. sin que en ningún caso pueda exceder del coste debida
mente justificado:

Decima.-Tanto SEPES como «Butano, Sociedad Anónima)).
habrán .de otorgar cuantos documentos sean necesarios para la
formalización de las situaciones jurídicas y operaciones que se
puedan derivar de la ,liberación. Los gastos de otorgamiento de
documentos públicos serán, en todo caso. de cuenta del benefi~

ciario.
Undécima.- Esta resolución, por la que se concede el benefi

cio de la IiberaciólJ. deberá inscribirse en el Registro de ·Ia Pro
piedad. a cuyo efecto el beneficiario deberá presentar el oporlU
no d~umentoen la oficina competente. en el plazo de un mes a
partir de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado)). Ins
crita( se remitirá a SEPES certificación del asiento practicado.
Los gastos de inscripción y obtención del certificado serán de
cuenta de «Butano. Sociedad Anónima)).

Lo que digo a V. 1. -.
Madrid. II-de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 6 de junio de

1979)._eI Subsecretario. Baltasar Ayrnerich Corominus.

limo: Sr. Presideniedel Consejo de Administra.ción de la «Sociedad
Estatal de Promoción y Equipamiento del Suelo» (SEPES)
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Este Ministerio ha n:sue1t"o:
Conceder a «Manufacturas de Hules.' Sociedad AnÓ01tn<t»

(MANHUSA). el aprovechamiento de un caudal continuo de
6.66 litros/segundo o su equivalente diario· de 570.000 litros de
aguas públicas subálveas del río Tordera. mediante el denominu
do (~POZO número 5». con destino a los usos de una industria de
su propiedad. en término municipal de San Celoní (Barcelona).
con arreglo a las siguientes condiciones:

Pr,imera.-Las ?bras se ajustarán al proyecto suscrito por el
Jnge,OIe~o de Cammos. C~':lales)' .Puertos don F.élix Campo (l1á
vam. Visado por el ColegiO Ohclal correspondiente con la refe
rencia número 04:7743:.de 16 Qe. octubre de 1973. con un presu·
puesto total de eJecuclon matenal 'de 254.497.74 pc;:setas. siendo
el de las obras en terrenos de dominio público de 186.586.50 pe
setas. en· cuanto no -se oponga a las presentes condiciones. Dicho
proyecto qu~da al?robado a los efectos de la presente concesión.
." Las mod¡~caclOnes de detalle Q,ue se·pretendan introducir y
t¡end~n a mejorar el proy~cto podran ser ordenadas. prescritas o
a,utonzadas por I~ Comisada de A~uas del Pirineo Oriental.
siempre que no se alteren las caracteTlsttcas esenciales de la cón
cesión. lo cual implicada la tramitación de nuevo expediente.

Segunda:-Las obras comenzarán en ~I plazo de un mes. con
tado a partir de la publicación de esta concesión en el « Boletin

. Oficial del Estado>>>. y 'deberán quedar tenninadas en el de tres
meses. contados desde la misma fecha. .

Tercera.-la Administración no responde del caudal que se
concede. sea cual fuere la causa de su no exislencfa en el rio. La
modulación de la elevación vendrá fijada por la limitación de la
potencia elevadora. que se hará constar en el acta de reconoci
miento final' de las obras. No obstante. la Sociedad concesiona
ria queda obligada a la instalación. a su costa y en su ~uso. de
los dispositivos de controlo moduladores de caudal de las caral:
terísticas que se prescriban Por la Administración. El Servicio
comprobará,especialmente que el volumen utilizado por la Socie
dad concesionaria no exceda en ningún caso del que se autoriza.

Cuarta.---La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes. tanto durante la construcí..·ión como en el período de explo
tación del aprovechamiento. quedarán a cargo de la Comi~aria

de Aguas del Pirineo Oriental. siendo de cuenta de la Sociedad
concesionaria las remuneraciones y gastos que por dichos con·
ceptos se originen. debiendo darse cuenta a dicho Organismo del
pnncipio de los trabajos. Una veZ terminados. y previo aviso de
la Sociedad concesionaria. se. procederá a su reconocimiento por
el Comisario Jefe, o IngeOlero del Servicio en quien delegue. le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condi
ciones. sin que pueda comenlar 'Ia explQtación antes de que ~ea

aprobada la misma por)a Dirección General de Obras Hidráuli·
caso

Quinta.~Se concede la ocupación de los terrenós de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales ser:tn
decretadas. en su caso. por la autoridad competente.

Sexta.-EI agua que se concede queda adscrita a los usos espe
cificados. prohibiéndose su enajenación. cesión. o arriendo .\.·on
independencia de aquellos.

Septima.-La Administración se reserva el derecho de tomar
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
la construcción y la cons'ervación de toda clase de obras públi
cas. en la fonna que estime conveniente. cuidando d,,= no perjudi.
car las obras o instalaciones de la concesión. sin que ello dé lu
gar a indemnización alguna.

Octava.-Esta ·concesión se otorga por el tiempo de duración
de la industria y como Oláximopor el. plazo de setenta y cinco
años. sin 'perjuicio de tercero y dejando a salvo el derecho de
propiedad. quedando obligada la Sociedad concesionaria a ejecu
tar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidum·
bres existentes y a indemnizar como corresponda a los perjuicios
y daños que puedan derivarse de la misma sobre los derechos
que la AdmiOlstracióq tenga reconocidos a Olros usuario~.

Novena.-Queda prohibidQ el vertido a los cauces pÚl:>liCl)S.
sus riberas o márgenes. de escombros u otros materiales. siendo
responsable la Sociedad concesionaria de cuantos daños puedan
producirse por este motivo al' dominio público. a terceros o a los
aprovechamientos -inferiores. quedando obligadQ. a la realizal:ión
de. los trabajos que I.a Administración le ordene realizar para ,la
extracción de los escombros vertidos al cauce durante las ol:>ra.';.

Décima.-La Sociedad concesionaria queda obligada al,cum
plimiento estricto de lo dispuesto en las Ordenes de 4 de septiem·
bre de 1959 y 9 dé octubre de 1962 sobre vertido de aguas resi-
duales. '

No se autorizara 1.1 explotación del aprovech.¡miento l'lltre
tanto no se cumplan las prescripciones que en aquellu autori¡a
ción se. dicten.

Viernes 10 mayo 1985

ORDEN de 15 de mar=o de /985 por laque'w re~
.W{e{¡'e asunto, de conformiaad COn lo disput?sto en la
Ley sohre Régim6n del Suelo y Ordenadán Urbana.
texto n:!,umlido de 9 de ahril de 1976. y ('n el R('al
Deaeto 209311979, de 3 de ago.\·IO. \. la Orden de 6
de jWlio de /979, con indicadán dI! leí Resolución.

RESOLUCJON di! 11 dejehrero de 1Y85. de la Di
recdóll General de Ohras. Hidráu/ica:•. por la l/lIe se
hace. público la c01I!'ej·ión a «Manufacturas de Hules.
Soc'iedad Anónima» (MANHUSA). de 'un apro\'e
ch,mJiel1lo de aKuas del río Tordera. en término mu
nkpal de San Cdoní (Barcelollo). nm destino a usos
industriales. ...
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nes. tanto durante la construcción como durante la explotación
de las mismas, quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del
Sur de España, siendo de cuenta del concesionario las remunera~
C~C;lOes y gas~s q.u~ por dichos· conceptos se originen. con suje·
clon a las diSpoSICiones que les sean aplicables y en especial al
Decreto 140/1960, de 4 de febrero. debiendo darse Cuenta a di
cho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termina
dos, y previo aviso del concesionario, se procederá a su reconoci
miento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue. le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condi~
ci~n.es y los nombres. de los productos españoles que hayan su
mlOlstrado los matenales empleados y la superficie ocupada.. en
terrenos ~e domimo públic.o. sin que pueda hacer uso de esras
obras en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General.

Quinta.-Se concede esta autorización dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado
el concesionario a demoler o modificar por su parte las obms.
cuando la Administración lo ordene por interés general. sin dere
cho a indemnización alguna.

Sexta.-Se concede autorización para la ocupación de los te·
rrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la Autori
dad competente, una vez publicada la autorización.

Séptima.-EI concesionario será responsable· de cuantos daños
y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados.
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado
a su indemnización. .

Octava.-EI concesionario queda obligado al cumplimiento de
las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo. relati
vas a la industria nacional, contrato y accidenle de trabajo y de·
más de carácter socia!' administrativo o fiscal.

Novena.--Queda terminantemente prohibido el vertido de es·
c~mbros en c:l cauce a.f~~ado. sit.ndo responsable el concesiona
riO de los danos y perJUICIOS que•. como consecuencia de los mis
~OS. p.~diera originarse y de su cuenta los trabajos que la Admi.
mst~acJOn ordene llevar a cabo nara la Hmpieza de los escombros
vertidos durante las obras.

Décima.-Esta autoriza~ión no faculta por sí sola para ejccu~
lar ob~as en zona de servidumbres de carreteras. caminos., vias
~uar:tas o canales del Estado. para. lo cual el concesionario ha
b~á de obtener.·en.sl;l cas~~ la necesaria autorización de los Orga
Dlsmos de la AdmlOlstraclon correspondiente.

Undécima.-El depósito constituido quedará como fianza a
respo~der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto
despues de' ser aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras.

Duod~cima.-Caducará ~s~a autorización por incumplimiento
d~ cua.h~ulera d~ estas cOndlCI?neS y ~n los casos previstos en las
dl~~slclon~s vigentes. declarandose dicha caducidad según los
tramites senalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

. Lo que se hace público. en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. .

Madrid. IJ de marzo de J985.-EI Director general. P. D.. el
Comisario central de Aguas. Carlos Torres Padilla.

RESOLUC10N de 18 de mar:o de 1985. de la Di
recc'ión General de' Puerto." ~..., Caslas por la que se
hace púhlica la autorización otorgada por Orden de
18 de nwr:o de 1985 (1 don Antonio Vadtllv Quinta~

les para la extracción de áridos procedentes de la
limpic:a de cauces de arroyos en :011(1 marítimo..;le~

rrestre de la playa de La Atunara. térmi/1O municipal
lle La Línea de la Concepdón (Cádi:j.

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Costas. en
uso de las facultades delegadas por Orden de 6 de junio de 1979
«(Boletín Oficial del Estado~~ del 23)· ha otorgado. con fccha 18
de marlO de 1985. una autorización a don Antonio Vadillo
Quintales. cuyas caracteristicas son las siguientes:

Ténnino municipal: La Línea de la Concepción.
Destino: Extracción de áridos procedentes de la limpieza de

cau,,~ en la desembocadura de 'los arroyos de La Hondura. El
ZabaL Las Cuevas y El Negro. en zona marítimo-terrestre de la

. playa de La Atumna.
Plazo concedido: Un (l) año. prorrogable de ai10 en año Ims

ta un má.ximo de cinco (5) años.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. IX de marzo de 1985.-EI Director general. Luis Fer·

nando Palao Taboada.

Undécima.-La SOciedad concesionaria conservará las obras
autorizadas en buen estado, evitará las pérdidas de agua innece~

sarias por fugas, filtraciones o cualquier otra causa. y no podrá
efectuar ninguna modificación de aquéllas ,sin dar cuenta a la
Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental. quien lo autorizará, si
procede. previas las comprobaciones que estime necesarias.

Duodecima.-Esta concesión queda sujeta al pago del canon
que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río realizadas por el Estado.

Decimotercera.-Queda sujeta esta concesión a las disposicio~

Des vigentes relativas a la industria nacional, contratos de traba·
jos. Seguridad Social y demás de carácter laboraL administrativo
ofiscal.·

Decimocuarta.-El depósito quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto una vez
sea 3.('robada el aeta de reconocimiento final de las obras. previa
petición de la Sociedad concesionaria.

Decimoquinta.-Caducará esta concesión por incumplimiento
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones
vigentes. declarándose aquélla según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

.Lo que se hace público. en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 1l de febrero de t9S5.~Et Director seneral: P. D.. el
Comisario central de Asuas, Carios Torres Padilla.

RESOLUCION de 13 de marzo de 1985. de la Di
recl.:ión General de Obras Hidráulicas. por la que se
hace público la aUlori:ación a don Antonio Rui: Sán
che: y hermanos ....' herederos de don Miguel Ruiz
Sánchez para cru::ar I'ario~' cauces públicos. en térmi~

no municipal de Adra (Alinería).

Don Antonio Ruiz Sánchez y hermanos y herederos de don
Miguel Ruiz Sánc~ez han solicitado I~ a~ltoriz~ción para cruzar
con un canal de riego de los cauces· publIcos de las Ramblas de
Rinconcillo y ·La Alquerida. y los de los Barrancos de Columna.
Cairós. Cement~rio. Fuente Vieja, Bolaños.. Llano del Truz y
Fuente del Ahijado, en término municipal de Adra (Almería), y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a los hermanos don Antonio. don Francisco. don

José. doña Josefa y doña Carmen Ruiz Sánchez y a los herederos
de don Miguel Ruiz Slnchez para atravesar los cauces públicos
de la Rambla del Rinconcillo, Rambla de la Alquería. Barranco
de Columna. Barranco de Cairós. Barranco del Cementerio o de
Bolaños. Barranco del Llano o Truz y Barranco de la Fuente del
Ahijado, todos ubicados en el término municipal de Adra (Alme
ría). quedando legalizadas las obras ya ejecutad;iS con sujeción a
las siguientes condiciones: ,

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de
base al expediente. suscrito en Granada en 4 de enero de 1968
por el Ingeniero de Caminos don Juan López Martos, con un
presupuesto total de ejecución material de 646.257.17 pesetas, en
tanto no resulte modificado por las presentes condiciones y auto
rización. Las modificaciones de detltlle que se pretendan introdu
cir podrán ser autorizadas u ordenadas' por la Comisaria de
A~uas del Sur de España, siempre que tiendan al perfecciona
mlenw del t>royecto y no alteren las caractenstiC'ds esenciales de
la autorizaetón, 10 cual implicarla la tramitación de nuevo expe·
diente. '

Segunda.-Las obras se reanudaran en el plazo de tres meses
y se terminarán en el de doce meses. contados ambos a partir de
la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ).

Ten:era.-Estaautorización y legalización se otorg-d sin perjui-'
cio de los derechos del Estado a la ejecución de las obras inclui
das en sus planes y que puedan resultar 'afectadas por las que se
aut@rizan o legalizan, y sin perjuicio del derecho de la adminis~

tmción a establecer servidumbre~ y a efectuar los trabajos de
limpieza. conservación y aprovechamiento d_e los materiales del
cauce que estime pertinentes. quedando obligado el concesiona
rio a ejecutar a su costa cuantas modificaciones se le impusieran
por ruón de dichas otras estatales, servidumbres o trabajos. pu
diendose incluso dejar sin efecto esta autorización en e.l caso de
incompatibilidad con las referidas obras. servidumbres 'o traba
jos. sin derecho a indemnización al concesionario. Este conserva
rá las obras en perfecto estado y procederá sistemáticamente a su
"~ol1serYación de forma que no disminuya su capacidad de desa
güe por aterramientos de los cauces afectados.

Cuana.-La inspección y vigilartcia de las obras ~ in".'ilalacio-
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